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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 
de Junín y Ayacucho 

 
 
OFICIO N°       -2024-CG/OC5344 
 
Señora: 
Rosa Gloria Vasquez Cuadrado 
Gobernador Regional 
Gobierno Regional Lima 
Av. Tupac Amarú N° 403 - 405 
Lima/Huaura/Huacho 
 
 
Asunto : Notificación de Informe de Control Específico n.° 029-2024-2-5344-SCE. 
 
Referencia : a) Oficio n.° 094-2024-GRL/OCI, 11 de abril de 2024. 
  b)  Directiva n.° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a Hechos 

con Presunta Irregularidad”, aprobada mediante Resolución de Contraloría 
n.° 134-2021-CG, de 11 de junio de 2021 y modificatorias 

 
 

Me dirijo a usted, con relación al documento de la referencia a), mediante el 
cual se comunicó el inicio del Servicio de Control Específico a la “Contratación de Proveedor 
de Bienes Impedido para Contratar en el Hospital Huaral y Servicios Básicos de Salud”, en la 
entidad a su cargo. 

 
Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a 

Hechos con Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico n.° 029-
2024-2-5344-SCE, el mismo que se remite en físico en Un mil cuatrocientos doce (1,412) folios 
y que constan de tres (3) tomos; asimismo se recomienda disponer el inicio del procedimiento 
administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los hechos con 
evidencias de irregularidad, debiendo informar a este Órgano de Control Institucional, las 
acciones adoptadas al respecto. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 

consideración. 
 

Atentamente, 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
Manuel Carlomagno Martinez Chavez 

Jefe del Órgano de Control Institucional del Gobierno Regional Lima 
Contraloría General de la República 
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Huacho, 11 de Junio de 2024
OFICIO N° 000021-2024-CG/OC5344



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000016-2024-CG/5344-02-002

DOCUMENTO : OFICIO N° 000021-2024-CG/OC5344

EMISOR : MANUEL CARLOMAGNO MARTINEZ CHAVEZ - JEFE DE OCI -
CONTRATACIÓN DE PROVEEDOR DE BIENES IMPEDIDO PARA
CONTRATAR EN EL HOSPITAL HUARAL Y SERVICIOS BÁSICOS DE
SALUD PERÍODO 2022 Y 2023 - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

DESTINATARIO : ROSA GLORIA VASQUEZ CUADRADO

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : GOBIERNO REGIONAL DE LIMA

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20530688390

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 88

________________________________________________________________________________

Sumilla: Se remite la notificación de Informe de Control Específico n.° 029-2024-2-5344-SCE., para
los fines pertinentes.

Se adjunta lo siguiente:

    1. OFICIO-000021-2024-OC5344

    2. Informe n 029-2024-2-5344-SCE
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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 000021-2024-CG/OC5344

EMISOR : MANUEL CARLOMAGNO MARTINEZ CHAVEZ - JEFE DE OCI -
CONTRATACIÓN DE PROVEEDOR DE BIENES IMPEDIDO PARA
CONTRATAR EN EL HOSPITAL HUARAL Y SERVICIOS BÁSICOS DE
SALUD PERÍODO 2022 Y 2023 - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

DESTINATARIO : ROSA GLORIA VASQUEZ CUADRADO

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : GOBIERNO REGIONAL DE LIMA

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Se remite la notificación de Informe de Control Específico n.° 029-2024-2-5344-SCE., para los fines
pertinentes.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20530688390:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000016-2024-CG/5344-02-002
2. OFICIO-000021-2024-OC5344
3. Informe n 029-2024-2-5344-SCE

NOTIFICADOR : MARISSELA ROXANA ORDINOLA GABRIEL - GOBIERNO REGIONAL LIMA - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA
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